
esta entidad tres denuncias ciudadanas, relativas a: 1. (...) golpea todas las tardes y noches a uno de los 
on ellos, lo golpean con la mano y con palos de escobo, los gritos del perro se escuchan todo el tiempo (...) 
en lugar en Avenida Tamaulipas, número 257, edificio 10, departamento 302, colonia Garcimarrero, 
bregón]; (...) 2. (...) Maltrato a tres perros mediante golpes (...) [hechos que tienen lugar en Avenida 
ero 257, edificio 10, departamento 302, colonia Garcimarrero, Alcaldía Alvaro Obregón] (...)y3. (...)Son 3 
onstantemente golpean, de mañana, tarde y noche se escuchan los gritos, golpes y llanto de los animales; 
a sacar o pasear (...) caminan con dificultad y gimen por el dolor. Se troto de una pareja joven que no soto 

us animales de compañía (...) [Ubicación de los hechos: Avenida Tamaulipas, número 257, edificio 10, 
2, colonia Garcimarrero, Alcaldía Alvaro Obregón] (...). 

STIGACIÓN 

e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así com3,,51 y 85 de su 

as que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con motivo de las prea"enuncias. 
1..")  

C-4.....asST*Otr* Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, confE •-nttabrecido en lo's 
ión 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ss  da ekékits autoridad en 
tar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias refer5.,-"er-1., 	to &trato animal en el 43.1.1(.1 
en: Avenida Tamaulipas, número 257, edificio 10, departamen , 4; 417, 	Garcimarrero, Alcaldía wdr. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 4 señala que se consideran actos 
uier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal -o que 

tar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 
miento adecuado acorde a su especie. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a 1 4 D1C 2022 .-- 	 - 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental , y del 

ritoria I de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 pis 4 
1, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

éxito; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de 
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes 
2022-3486-SPA-2554 y acumulados PA07-2022-3430-5PA-2558 y PAOT-2022-3582-513A-2629, 

las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
siguientes: 

■ 
Ciudad de Méx 

La Subprocura 
Ordenamiento 
fracciones I y X, 
de la Ciudad de 
Protección a lo 
números PAO 
relacionados c 
considerando lo 

ANTECEDENTE 

Se recibieron en 
perros que viven 
[hechos que tie 
Alcaldía Alvaro 
Tamaulipas, nú 
perros a los que 
cuando los llega 
∎es agresiva con 
departamento 3 

ATENCIÓN E IN 

Para la atención 
Orgánica de la 
Reglamento, mi 

ANÁLISIS DE LA 

Esta Procuradur 
artículos 11 frac 
materia de bien 
domicilio ubica 
Álvaro Obregón. 

Al respecto, la L 
de maltrato, cua 
afecte su biene 
requeridos y aloj 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en el domicilio ubicado en Avenida Tamau e as, 
número 257, edificio 10, departamento 302, colonia Garcimarrero, Alcaldía Alvaro Obregón, constatando la presenci. e 3 
ejemplares caninos, dos alojados en el área de la zotehuela, uno color negro talla grande y otro color café claro, alta 
pequeña; y otro color café que se aloja al interior de un cuarto, todos deambulaban libremente, con condición co eral 
acorde a su talla; a dicho de la persona responsable los caninos duermen al interior y son alimentados de croquetas. 

En seguimiento a la denuncia, se recibió llamada telefónica, de quien dijo ser responsable de los ejemplares ca os, 

informando que cambió de domicilio, llevándose consigo a sus animales de compañía. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias por =rte 
del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que confo e a 
derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del 

-Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de exis, los 
hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia, 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legisl ion 
en materia de protección animal, en relación al inmueble ubicado en Avenida Tamaulipas, número 257, e• icio 
10, departamento 302, colonia Garcimarrero, Alcaldía Alvaro Obregón, lo anterior debido a que los ejem res 
caninos dejaron de habitar el lugar, situación con la cual dejaron de existir los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al e- dio 

de los documentos que integran los expedientes en los que se actúan, por lo que el resultado de la misma se emite su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sme. respe ivas 

-competencias. t -cra 
N.,-1 I‘j 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en ebt Stliebld 	te 
instrumento es de resolverse y se: 	  0 	44. fsa 

St e/- 
	 RESUELVE 	 ..k44„0"  

rIC‘; 
PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúan, de canfor ~• 	artículo 27 fracció I de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda e .; éxito. 
-‘ 

-SEGUNDO.- Remítanse los expedientes en los que se actúan a la Subprocura ría de Asuntos Jurídicos d - sta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes 
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Así lo proveyó 

los Animales d 
artículos 5 fra 
Procuraduría 
Reglamento. 
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firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
iones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su 

C.c.c.e.p.- Lic. M liana Boy Tamborrell.• Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E-m cco_OF_PROCURADORAepaotortmx 
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